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                                                  SINDICATO NACIONAL INDEPENDIENTE 

                                  DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO 

 NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

                                                   

          EXPEDIENTE R.S. 9/16 

 

                           ASUNTO: SE SOLICITA TOME NOTA DE 

                                         LA PRÓRROGA DEL COMITÉ EJECUTIVO 

                                 NACIONAL Y SE SOLICITAN COPIAS 

                                     CERTIFICADAS POR QUINTUPLICADO 

 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

 

FRANCISCO JOSÉ ALBARRÁN VILLANUEVA en mi carácter de Secretario 

General del SINDICATO NACIONAL INDEPENDITE DE TRABAJADORES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, 

autorizando en forma indistinta a los profesionistas Doctor en Derecho 

MANUEL EDUARDO FUENTES MUÑIZ, Licenciadas en Derecho FANCY 

ALEJANDRA SERRANO CUELLAR, BRENDA MÉNDEZ VÁZQUEZ, MARIA 

MARILI CASTILLO AGUILAR, LIDIA OYUKY PÉREZ GÓMEZ, DULCE AILEEN 

LARRONDO ZAMORA, NORMA ANDREA CRUZ HERNANDEZ, NAYELI 

EDUARDO GUTIÉRREZ y LENDALI BAEZ ARANZA y los Pasantes en 

Derecho MAGDA KARINA RODRÍGUEZ VILLANUEVA, GUADALUPE 

AGALI BARRERA RENDÓN Y ALFREDO AVILA MARTÍN DEL CAMPO, en 

términos 134 y 135 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, así como 692 fracción IV y 693 de la Ley Federal del Trabajo, de 

aplicación supletoria, señalando como domicilio para recibir toda clase 

de notificaciones y documentos el ubicado en calle Doctor Lucio 103, 

entrada por Doctor Liceaga 180, edificio Orión, entrada A-4, despacho 

103, colonia Doctores, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06720, 

Ciudad de México, con respeto manifiesto: 

 

Por medio del presente escrito, vengo a solicitar en nombre de la 

Organización Sindical que represento TOME NOTA de la PRÓRROGA DEL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL SINDICATO NACIONAL 

INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

BELLAS ARTES Y LITERATURA por el periodo comprendido del TRECE DE  
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JULIO DE DOS MIL VEINTE hasta el día DOCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, en términos de la Sesión Extraordinaria del Pleno de 

Delegados Virtual del Sindicato Nacional Independiente de 

Trabajadores del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura llevada 

a cabo el día veintiséis de junio del año dos mil veinte a las once horas 

por medio de la plataforma Zoom ID: 688507781, contraseña 0i026W de 

acuerdo a la convocatoria de fecha quince de junio del año dos mil 

veinte. 

 

Comité Ejecutivo Nacional que se compone de la siguiente manera: 

 

NOMBRE CARGO 

FRANCISCO JOSÉ ALBARRÁN 
VILLANUEVA 

SECRETARIO GENERAL 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO DE 
ORGANIZACIÓN 

PEDRO AYALA VALERIO 
SECRETARIO DE ASUNTOS Y 
CONFLICTOS LABORALES 

MARÍA CONCEPCIÓN REBOLLAR 
MEDRANO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PRESTACIONES 

KARLA JEANNETTI PRECIADO 
RAMÍREZ 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

 SECRETARIO DE ESCALAFÓN 

BIBIANA ESTHER LÓPEZ LÓPEZ 
SECRETARIA DE FORMACIÓN 
SINDICAL Y COMUNICACIÓN 

 
SECRETARIA DE RELACIONES 
AL EXTERIOR 

 

 

Acompañando para tal efecto: 

 

1. Convocatoria a Sesión Extraordinaria del Pleno de Delegados 

Virtual del Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, de fecha quince de junio 

del año dos mil veinte (Anexo 1); y 
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2. Acta de Sesión Extraordinaria del Pleno de Delegados Virtual del 

Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura de fecha veintiséis de junio del año dos mil 

veinte, firmada y certificada por la Mesa de Debates en términos del 

articulo 63 de los Estatutos Sindicales (Anexo 2). 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se solicita se expida por 

QUINTUPLICADO copias certificadas de la Toma de Nota que se emita 

por la PRÓRROGA DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL del Sindicato 

Nacional Independiente de Trabajadores del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura por el periodo comprendido del TRECE DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE hasta el día DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Derivado de la problemática actual del COVID-19, nos encontramos 

impedidos para realizar una Sesión Extraordinaria del Pleno de 

Delegados de forma presencial, por lo cual se realizó de forma virtual 

cumpliendo con los requisitos señalados en nuestro Estatuto para tal 

efecto, incluyendo con la verificación de la identidad de los presentes por 

medio de sus identificaciones oficiales al proyectarlas por esta vía y 

señalando su clave de elector. 

 

Por lo expuesto, solicito: 

 

PRIMERO. TOME NOTA de la PRÓRROGA DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL del Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura por el periodo 

comprendido del TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE hasta el día DOCE 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

SEGUNDO. Me tenga por exhibidos los 2 Anexos que se acompañan. 
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TERCERO. Se expida por QUINTUPLICADO copias certificadas de la Toma 

de Nota que se emita por la PRÓRROGA DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL del Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura por el periodo 

comprendido del TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE hasta el día DOCE 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

Ciudad de México, 10 de julio de 2020. 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

 

 

FRANCISCO JOSÉ ALBARRÁN VILLANUEVA 

Secretario General del SINDICATO NACIONAL INDEPENDIENTE DE 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

  

 

 

 

 

 

 


